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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Encinas Reales

Núm. 4.138/2019

Don Gabriel González Barco, Alcalde-Presidente del Ayunta-

miento de Encinas Reales (Córdoba), hago saber:

Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el

día 30 de octubre de 2019, adoptó el siguiente acuerdo:

Primero. Aprobar inicialmente el Plan Municipal de Vivienda y

Suelo de Municipio de Encinas Reales.

Segundo. Someter el expediente a información pública, duran-

te un plazo de treinta (30) días hábiles, contados a partir del si-

guiente al de la inserción del correspondiente anuncio en el

B.O.P., a efectos de que los interesados puedan examinarlo y

presentar las reclamaciones y sugerencias que estimen oportu-

nas.

Tercero. Si durante el referido plazo no se presentan reclama-

ciones, el presente acuerdo quedará elevado a definitivo.

Lo que se hace público para conocimiento general.

Encinas Reales, a 18 de noviembre de 2019. Firmado electróni-

camente: El Alcalde, Gabriel González Barco.

Miércoles, 27 de Noviembre de 2019 Nº 226  p.1

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y


		2019-11-27T07:34:41+0100
	Córdoba
	DIPUTACION DE CORDOBA
	Diputación de Córdoba




